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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológi-
ca, para el personal funcionario y no laboral y para el 
personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía con destino en la provincia de Málaga, rela-
tivos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 de 
marzo de 2007.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido perso-
nal durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de 
marzo de 2007, relativas a la modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondiente a las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no 
laboral y para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía con destino en la provincia 
de Málaga que establecen la Orden de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, del día 10.5.2001), mediante las que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, y teniendo en 
cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1 
de la mencionada Orden establece que la modalidad de Ayuda 
Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de activi-
dad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de no-
viembre) modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo II de la Orden reguladora del proce-
dimiento de Resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales ayudas para el ejercicio 2007.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos 
y demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial,

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2007, en la modalidad de «Médica, Protésica y 
Odontológica, correspondiente a las solicitudes presentada en 
el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2007, 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social en la moda-
lidad de «Médica, Protésica y Odontológica» correspondiente a 
las solicitudes presentadas en el período comprendido entre el 
1 y 31 de marzo de 2007, del personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público:

http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 28 de mayo de 2007.- La Delegada, Aurora
Santos García de León. 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se publican los Premios Andalucía de los 
Deportes de 2006.

Por Orden de 13 de febrero de 2007, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se convocaron los Premios An-
dalucía de los Deportes de 2006 (BOJA número 50, de 12 de 
marzo), con la finalidad de otorgar público testimonio de reco-
nocimiento a las trayectorias más destacadas en los diferentes 
ámbitos del Deporte en Andalucía, en particular de aquellas 
actitudes que contribuyen a engrandecer el mismo, disponién-
dose a tal efecto la constitución de un Jurado, compuesto por 
personalidades de reconocido prestigio en el mundo depor-
tivo, cuya designación se hizo pública por Resolución de 20 
de marzo de 2007 (BOJA número 71, de 11 de abril), de esta 
Dirección General.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el punto 6 
de la Base cuarta, de la citada Orden de 13 de febrero de 
2007,

R E S U E L V O

Primero y único. Se hace público el Fallo del Jurado con-
cediendo los «Premios Andalucía de los Deportes de 2006», a 
las siguientes personas, grupos de personas, organismos pú-
blicos y Entidades Públicas o Privadas:

- Al Juego Limpio, Campaña de Juego Limpio «Sácale par-
tido al cole», del Sevilla F.C., S.A.D., de Sevilla.

- Al Mejor Deportista: Don Francisco Fernández Peláez 
«Paquillo», de Guadix (Granada).

- A la Mejor Deportista: Doña Belén Mozo Palacios, de Cádiz.
- Al Mejor Deportista con Discapacidad: Don Francisco 

González Montañés, de Churriana (Málaga).
- A la Mejor Deportista con Discapacidad: Doña Tania Ro-

mero López, de Granada.
- Al Mejor Equipo Profesional: Equipo de Primera División 

de Fútbol profesional del Sevilla F.C. S.A.D., de Sevilla.
- Al Mejor Club Deportivo: Club Nerja de Atletismo, de 

Nerja (Málaga).
- Al Mejor Técnico/Entrenador: Don Juan de la Cruz Ra-

mos Cano «Juande», de Sevilla. 
- Al Mejor Juez/Árbitro: Don Antonio Rafael Conde Ruiz, 

de Córdoba.
- A la Promesa del Deporte: Doña Fátima Gálvez Marín, de 

Baena (Córdoba).
- A la Leyenda del Deporte: Don Fernando Climent Huerta, 

de Sevilla.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada: Cruz-

campo (Heineken España), de Sevilla.
- A la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública: Ex-

cmo. Ayuntamiento de Estepona (Málaga).
- A la Mejor Labor Periodística-Deportiva: Don Miguel Ga-

llardo Rodríguez, de Sevilla.
- Premio Especial del Jurado: Don Felipe Reyes Cabañas, 

de Córdoba); Don Bernardo Rodríguez Arias, de Málaga y don 
Carlos Eduardo Cabezas Jurado, de Málaga.

Sevilla, 22 de mayo de 2007.- El Director General, Juan 
de la Cruz Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la inadmisión de solicitudes presentadas por Entidades 
Locales al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 
2006, por la que se regula el procedimiento general 
para la concesión de subvenciones en materia de De-
portes, Modalidad 1 (IED): Infraestructuras y Equipa-
miento Deportivo (Convocatoria 2007).

Vistas las solicitudes de subvención presentadas por las 
Entidades Locales de Andalucía y sus Organismos Autónomos, 
al amparo de la Orden que se cita, se han apreciado los si-
guientes:

H E C H O S

Las solicitudes formuladas por las Entidades relacionadas 
en los Anexos a esta Resolución han sido presentadas fuera 
del plazo establecido en la Orden reguladora de referencia, o 
no cumplen las condiciones previstas en la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver las solicitudes de 
subvención presentadas, de conformidad con lo previsto en 
la Orden reguladora de referencia, corresponde a esta Dele-
gación Provincial, por delegación del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes para la 
convocatoria 2007, según lo establecido en la Orden regula-
dora de referencia, finalizó el día 1 de marzo de 2007.

Tercero. Las solicitudes formuladas por los interesados 
relacionados en el Anexo 1 de esta Resolución han sido pre-
sentadas fuera del plazo previsto en el fundamento segundo 
anterior, por lo que procede declarar su inadmisión.

Cuarto. Las solicitudes formuladas por los interesados re-
lacionados en el Anexo 2 de esta Resolución no cumplen con 
las condiciones subjetivas u objetivas exigidas por la Orden 
reguladora de referencia para la obtención de la subvención, 
por lo que procede igualmente declarar su inadmisión.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta cuantos hechos 
y fundamentos de derecho y demás disposiciones de general y 
particular aplicación.

HE RESUELTO

Acordar la inadmisión de las solicitudes de subven-
ción presentadas por las entidades que se relacionan en los 
Anexos 1 y 2 de esta Resolución, por su presentación extem-
poránea o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u 
objetivas exigidas, respectivamente.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directa-
mente ante la Sala competente de lo contencioso-administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

La notificación de esta Resolución se hará mediante su 
publicación en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-


